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Primero de agosto de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00132-00

En el proceso Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida EDISON

FERNANDO GIRALDO ZULUAGA en contra de SUMINISTROS INTEGRALES

S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, en atención a que la demandada, no atendió el

requerimiento realizado en auto que antecede, y con el objetivo de garantizar el

derecho de contradicción y defensa de las partes, se REPROGRAMA por una única

vez la audiencia que se encuentra programada para el día de hoy y se fija nueva

fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL

LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, seguidamente TRAMITE Y JUZGAMIENTO,

para el VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a

las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).

Valga precisar que la mencionada diligencia se efectuará de manera virtual

conforme a las directrices de la ley 2213 de 2022, por lo que, se REQUIERE a los

apoderados de las partes para que con una antelación de 7 días previos a la

celebración de la citada audiencia, suministren los correos electrónicos y números

de contacto al email j02lctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co y así poder llevar a

cabo la diligencia.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 127

Hoy 2 de agosto de 2023 a las 8 a.m.
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